
NUM. 294,—LUNES 10 DE DICIEMBRE DE 1900.

DE Lx

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Artículo 1.® Las lejes obligarán en la Peninsula, islas 

"aleares y Canarias, A los veinte días de su promulgación, si 
•o ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción do la ley en la 
Gaceío oficial.

Art, 2.® La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art. 3.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no dis
pusieren lo contrario, (Código civil vigente),

Real decreto de 26 de Abril de 1900. — Art, 23. Las Corpo
raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér- 
hiino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de- 
’9cho8 por ellos devengados y loa suplementos adelantados 
por loa mismos, así como los derechos de inserción de los 
ununcios en los periódicos oficiales, cuidando de remtegrar- 

del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe- 
rtdoa gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
eu la regla 8.® del art. 8.®

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA F 6»etM

Ün mea.............................. 3
Trimestre.......................... 8 26
Seis meses........................16 60
Un aho.............................88

FdEBA DE CÓRDOBA g wetAB

Un mea.................................ne
Trimestre.......................
Seis meses...................... 22 60
Un alio...........................d6

Numero mtelío, 40 céntimos de peseta,
Sa publisa todos los días, «xoapto los Dorxungoa-

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Bochtín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
bosta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que so manden publicar es 
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á loa editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colec
cionados para su encuademación, que deberá verificaree ai 
final de cada año.

Advertencia. Conforme coa la condición 4.® del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta do números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Presidencia dei Consejo de Ministros
{Cfaceta del día 8 de Diciembre.}

®S. MOT» el Key y la Kelna 
*^®Sente (q. I>. g«) y Aiigus- 
*^ Real familia continúan 
•® esta Corte sin novedad 
^tt su importante salud.

Ministerio de Instrucción pólilica
Y BELLAS ARTES

KEAL DECRETO
Teniendo en cuenta el considerable 

búmero de cátedras hoy vacantes en 
loa Centros docentes que dependen 
^01 Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes, causadas principal- 
viente por las jubilaciones, las cuales 
Conviene proveer inmediatamente en 
Iiíeii de la enseñanza, y efectuada ya 
la iroplantación completa de las re
formas de las Facultades de Filosofía 
y Letras y de Ciencias;

A propuesta del Ministro de Ins- 
frueción pública y Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XUl, y como Reina 
liegente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Se anunciarán desde 

luego todas las cátedras vacantes que 
fengan consignación en el presupues- 
fo vigente. Los Tribunales de oposi
ciones á estas cátedras podrán ser 
Propuestos por el Consejo de Instruc
ción pública, por tratarse de provi
sión extraordinaria, sin sujeción al 
Art. 10 del reglamento de oposiciones 
^ cátedras, aprobado por Real decre- 
fo de 27 de .Julio de 1900.

■irt. 2.“ Se dan por terminadas las 

autorizaciones concedidas en el arti
culo 7.” dei Real decreto de 18 de 
Septiembre último.

Art. 3.“ Todas las cátedras que 
queden sin proveer en los turnos esta
blecidos en el art. 16 del Beal decreto 
de 28 de Julio próximo pasado, se 
anunciarán en segundo término, á 
oposición libre, pero consumiendo 
siempre su primítixo turno.

Art. á.® Las cátedras no provis
tas en propiedad, por falta de consig
nación en los presupuestos, se pro
veerán en el turno que les correspon
da á la fecha de la promulgación de 
la ley de Presupuestos en que vayan 
incluidas sus consignaciones.

Art. 6,° En el caso en que hu
bieren de proveerse dos ó más va
cantes producidas en igual fecha en 
un mismo establecimiento docente, 
Facultad, sección ó grupo, consumi
rán turno, con estricta sujeción al or
den en que estuvieran enumeradas en 
los grupos de los respectivos planes 
de estudios.

Dado en Palacio á siete de Di
ciembre de mil novecientos,—MARIA 
CRISTINA.—El Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes.—Antonio 
García Alix,

REALES ORDENES

limo. Sr.: Visto el expediente for
mado à instancia de D, Santos Roca y 
Vecino en solicitud de que se le rein
tegre en la cátedra de Historia Natu
ral del Instituto de Soria; y

Resultando que dicho interesado 
fué declarado comprendido en el artí
culo 171 de la ley de 9 de Septiembre 
de 1867 por Real orden de 20 de Junio 
último, por haberse ausentado de su 
destino, según comunicación del Di
rector del Instituto transcrita por el 
Rectorado, cuando su presencia era 
necesaria para la formación de Tri
bunales de gradosy oposicione.s á pre

mios, sin cumplir lo preceptuado en 
el art. 23 del reglamento de segunda 
enseñanza de 22 de Mayo de 1869:

Resultando que cuando se ausentó 
el señor Roca habían terminado los 
exámenes de su asignatura, y no te
nía conocimiento de que su presencia 
fuera necesaria para formación de 
otros Tribunales:

Considerando que este hecho y el 
de haberse despedido el interesado 
del Director del Instituto cuando se 
ausentó de la población, sin que se le 
significara la falta en que podia incu
rrir, atenúan notablemente la impor
tancia de la misma:

Considerando que el referido Pro
fesor no intentó cometer ningún acto 
de insubordinación ni renunciar la 
cátedra, pero no se ajustó á lo que 
el reglamento dispone;

S. M. el Rey (Q. D. U.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
oído el dictámen de ese Consejo y el 
del Rector de la Universidad de Zara
goza, ha resuelto reintegrar á D. San
tos Roca y Vecino en el cargo de Ca
tedrático numerario de Fisiología y 
Zoología, Botánica, Geología y Mine
ralogía del Instituto de Soria, con el 
sueldo anual que venía disfrutando y 
abono del correspondiente al tiempo 
que ha estado suspenso del mismo, dis
poniendo al propio tiempo que se le 
aperciba severamente por el Recto
rado para que en lo sucesivo no se 
ausente de su puesto sin expresa au
torización de sus Jefes.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
16 de Noviembre de 1900.—G. Alix.
Sr. Presidente del Consejo de Instruc

ción pública.

limo, Sr,: Vistos las consultas ele
vadas por varios Rectorados referen

tes á la aplicación del Real decreto de 
18 de Mayo último;

S. M, el Rey (Q. D, G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha resuelto:

Primero. Que no habiendo sido 
derogadas las disposiciones que lo es
tablecían, continúan facultados los 
Jefes de los establecimientos de ense
ñanza para formalizar y autorizar 
las traslaciones de matrículas y cer
tificación y remisión de expedientes 
de alumnos de los mismos desde prin
cipio de curso hasta el día 30 de Abril. 
Desde esta fecha en adelante, y en 
todo caso cuando hubiere disconfor
midad entre el Jefe del estableci
miento que autoriza el traslado y el 
de aquel donde el alumno desea tras
ladarse, corresponderá la resolución 
á la Superioridad,

Segundo. Que siendo en la mayo
ría de los casos el motivo de las soli
citudes de expedición de certificados 
oficiales de estudios y remisión de loa 
mismos de un Centro de enseñanza A 
otro de igual clase, el continuar los 
estudios en distinto establecimiento, 
quedan en absolutos sometidos á las 
disposiciones referentes á traslados 
de matriculas contenidas en el Real 
decreto mencionado, con la sola ex
cepción de que el objeto de la solici
tud sea el de justificar estudios para 
pasar á distinto grado de enseñanza, 
ó á cursar un Doctorado; y

Tercero. Que la justificación de 
las circunstancias necesarias para 
cualquiera de estas concesiones, ten
gan lugar ante los Jefes que deban 
autorizarías y se unan al expediente.

De Beal orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde á V, I. muchos años. Ma
drid 28 de Noviembre de 1900.—G. 
Alix.
Sr, Subsecretario de este Ministerio.
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' Ministerâ ils la GoüsrnacM
^ùia. 3411

REAL ORDEN
Vista la instancia elevada á este 

Uinisterio por D. José María Corzo 
Muñoz, Subdelegado de Veterinaria 
de Albuñol, y otros Profesores de esa 
provincia, solicitando se dicte una re
solución en el sentido de que se con
sidere á la Veterinaria como verdade
ra ciencia médica; que las Autorida
des gubernativas procedan en lo su
cesivo á la clausura de los estableci
mientos representados por intrusos en 
la Veterinaria ó desempeñados por 
personas incompetentes, y que las in
trusiones sean castigadas debidamen
te con arreglo á lo que dispone el ar
ticulo 343 del Código penal en vez de 
591:

Considerando, en cuanto á la solici
tud deducida para que la Veterinaria 
sea considerada como verdadera cien
cia, que admitidas como tales la Fi
losofía, la Jurisprudencia, la Medici
na,etc., debe estimarse de igual mo
do á la Veterinaria, porque la exis
tencia de sus principios obedece á 
iguales fundamentos que la medicina 
bumána, sin que esta declaración ten
ga que hacerse por los Centros admi
nistrativos:

Considerando respecto á la indica
ción relativa, á que para el castigo 
de las intrusiones se aplique el arti
culo 343 del Código penal en vez del 
591, prescindiendo de que la penali
dad debe ser proporcional A la grave
dad de la falta, por cuya razón cada 
uno de los citados articules guarda 
relación con la importancia del deli
to, tampoco es de la competencia de 
la Administración entender en mate
rias que son propias de los Tribuna
les de justicia; y

Considerando que por este Ministe
rio so han dictado frecuentemente 
cuantas disposiciones ha considerado 
necesarias, tanto para mejorar las 
condiciones higiénicas de los pueblos 
como para la persecución y castigo 
de los intrusos;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de acuer
do con lo informado por el Beal Con
sejo de Sanidad, y teniendo en cuenta 
la legítima aspiración de los recu
rrentes, ha tenido á bien disponer se 
excite el celo de los Subdelegados de 
Medicina, Farmacia y Veterinaria, á • 
fin de que denuncien cuantas infrac
ciones lleguen A su conocimiento y 
que se recuerde asimismo á los Go
bernadores y Alcaldes la necesidad 
de perseguír y castigar esta clase de 
inspecciones sanitarias conforme de
termina la Real orden de 10 de Octu
bre de 1894 (Gíiceía del 12>, á cuyo 
efecto se publica A continuación, A fin 
de que se inserte en los Boletines 0fi~ 
dales de las provincias, para el debi
do cumplimiento de cuant» en ella se 
preceptúa.

De Real orden lo digo A V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde A V. S. muchos afíos. Madrid. 
2 de Diciembre de 1900.— Ugade.
Sr, Subsecretario de este Ministerio.

Beal orden de 10 de Octubre (Gaceta 
del 12) que se cita en la anterior.

Los repetidos abusos que con per
juicio de la salud pública se denun
cian como cometidos en el ejercicio 
de las profesiones médicas, A pesar de 
las disposiciones dictadas por este Mi
nisterio para evitarías, y las dudas 
que por parte de algunos funcionarios 
gubernativos se manifiestan en cuan
to á los medios que les competan pa
ra reprimir dichas intrusiones, obli
gan A recomendar una vez más, y con 
toda energía, el cumplimiento exac
to de la legislación vigente, y A fijar 
el criterio que deben mantener los 
Gobernadores civiles y sus Delegados 
administrativos, como los Alcaldes y 
Subdelegados de Medicina, Farmacia 
y Veterinaria,

Las Reales Órdenes de 30 de Marzo 
y 11 de Octubre de 1839, en cuanto A 
las intrusiones en el ejercicio de la 
Veterinaria; la jurisprudencia senta
da por el Tribunal Supremo en 97 de 
Septiempre de 1888, 21 de Octubre y 
10 de Noviembre de 1889; el Real de- 

Î creto de 9 de Marzo de 1890 resol
viendo A favor de la Autoridad judi
cial una competencia, y las Reales 
órdenes de 4 de Marzo y 11 de Abril 

j de 181)1, fijan unAnimemente la doc
trina de que la persecución y castigo 
de Ias mencionadas intrusiones co
rresponden A los Tribunales de justi
cia por hallarse comprendidos en las 
sanciones estatuidas para delitos y 
faltas en los artículos del Código pe
nal,Esta doctrina, sin embaigo, no 
empece ni merma las atribuciones de 
los Gobernadores de las provincias, 
cuyas Autoridades las tienen propias 
y definidas en el art, 93 de la ley 
Provincial.

El deber en que están los Goberna
dores de velar muy especial metí te por 
el elevado cumplimiento de las leyes 
sanitarias é higiénicas, se completa 
con las facultades que les confiere el 
art. 24 de la ley para instruir por si 
mismos ó por sus Delegados la.s pri
meras diligencias en aquellos delitos 
cuyo descubrimiento se deba á sus 
disposiciones y agentes, y el propio 
deber se robustece y acentúa con la 
facultad del articulo 92 de imponer 
multas, que tanto puede ser A los in
trusos que hayan desobedecido sus re
querimientos, cual reconocen y eón- 
firman las Reales órdenes de 4 de 
Marzo y 11 de Abril ya citados, como 
A los Alcaldes que consientan los abu
sos y á los Subdelegados de Medicina, 
Farmacia j' Veterinaria que por apa
tía, tolerancia ó debilidad no cumplan 
las obligaciones que les imponen el 
reglamento de 24 de Julio de 1848, el 
Real decreto de 96 de Mayo de 1885 y 
las demás disposiciones vigentes.

Ese reglamento de 24 de Julio im
pone en .su cap. 11 A los Subdelegados 
obligaciones generales, que no pueden 
ni deben desatender, los artículos 20 
y 21 del cap. Ill les marca por modo 
claro y expreso las relaciones que ten
drán con las Autoridades y el Beal 
decreto de 96 de Maye les, obliga al 
registro de títulos que deben llevar, 
no solamente para los Profesores de 
Medicina, Farmacia y Veterinaria, si 

que también para los Practicantes,- 
Matronas y Cirujanos dentistas.

Es de esperar que, cumpliendo cada 
cual fielmente las obligaciones lega
les en bien de la humanidad, cesen los 
abusos,' y para ello el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido dictar las si
guientes reglas:

l.“ Los Gobernadores de las pro
vincias harán cumplir con el mayor 
celo A sus Delegadbs, á los Alcaldes y 
A los Subdelegados de Medicina, Far
macia y Veterinaria, todas las dispo
siciones vigentes sobre ejercicio legal 
de dichas profesiones, incluso él de 
Practicantes, Matronas y Cirujanos 
dentistas, y harán que se persiga con 
rigor toda intrusión, de cualquier li- 
naje que sea, recordando A los Subde
legados el deber ineludible en que so 
hallan de denunciar A los Tribunales 
de justicia los actos abusivos referi
dos, dando cuenta A la vez al Gober
nador de las denuncias y toda infrac
ción de las leyes sanitarias quo afecte 
en poco ó en mucho A los intereses de 
la salud pública,

2.“ Los Gobernadores podrán usar 
de la facultad que les otorga el artí
culo 22, en relación con el 23 de la ley 
Provincial, para corregir las faltas 
de desobediencia á su autoridad que 

Núm. 3871

Fallecimientos ocurridos en los días que se expresan:

1
PABBOQUIAS j SEXO ' ESTADO EDAD 1 ENFERMEDADES

Oia 27 de Noviembre

San Francisco 
San Miguel 
San Francisco 
Catedral 
Santa Marina

Hembra 
Idem 
Varón 
Idem 
Hembra

Soltera 
Idem 
Dasado 
'Idem

,37 años
61
68
32

1 mes

____________________ '

Cáncer epiteliar del útero.
Cirrosis del hígado.
Hemorragia cerebral- 
Piebre infecciosa.
Enteritis.

Día 28 de Noviembre

San Miguel Varón » 13 meses Sarampión.
Catedral Idem Viudo 68 años Diarrea senil.
Santa Marina Hembra Viuda 106 Catarro bronquial.
Idem Idem Casada 78 Apoplegia.

Día 29 de Noviembre

San Miguel 
San Nicolás 
Idem

'Varón Soltero 
¡Hembra Viuda 
¡Idem ¡Casada 

Día no de Ñoviembre

Catedral Hembra Viuda 89 años Edema.
Idem Varón Ca.sado 50 Hepatitis crónica.
Idem Idem Soltero 52 (Hepatitis.
Santa Marina Hembra Soltera 60 Lesión del corazón.
Idem Varón 2 j Meningitis.

Córdoba 30 de Noviembre de 1900;—El Secretaría, Manuel Varo--*" 
V." B.**: El Alcalde, José Castillejo.

cometan 103 intrusos, sin perjuicio de 
poner éstos, por el hecho de la intru
sión, A disposición de los Tribunales 
de justicia, para los efectos de los ar
tículos 343, 351, 354 y 691 del Código 
penal, según constituye delito ó falta 
el abuso. /

3» Los Delegados de los Gober- 
nadóres y los Alcaldes serán corregí
as también en la forma -y cuantía 
que proceda por las faltas de vigilan
cia eh la persecución dé las intrusio
nes mencionadas.

4,^ Silos Subdelegados de Medici
na, Farmacia y Veterinaria desobo- 
dágiesen las Órdenes del Gobernador 
y olvidasen sus deberes tolerando lw 
Intrusiones, serán corregidos por pri- 
mera vez con la multa de 126 A ‘^ 
pesetas por la desobediencia.

. La reincidencia de los Subdelega' 
dos será corregida con la separación 
del cargo, en la forma prevenida eá 
la regla 2.“ de Ia Real orden de 1-3 ¿o 
Febrero de 1883, publicada en la Gü' 
ceta del día 18.

De Real orden lo digo A V. I. par* 
su cumplimiento y demás efectos- 
Dios guarde A V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Octubre de 1894.—Aguí' 
lera.
Sr. Subsecretario de este Ministerio-

aMEMKXaa9C«^MfeQmaatrtaEiwjfliMvttcnaa(S9.kh íkiij. "iF m^

75 años Embolia cerebral.
70 Derrame seroso.
60 Asistolía,
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10 DE DICIEMBRE DE 1900 3

Diputaeion provincial de Cordoba

Año natural de WOO-
Número 3397

Día 30 de Noviembre de 1900

JiAZAJVCJE de las o/teradones de contabilidad verificada^^ia^f^^^^*^^^^

INGRESOS

i 
2
3 
i
6
6
7
8
9

10
11
12
13 
H

Rentas.......................,................
Portíizgos y barcajes ........ 
Donativos, legados y mandas. 
Repartimiento ..............-..........
Instrucción pública.................... 
Beneficencia................................ 
Ingresos extraordinarios........  
Arbitrios.-especiales..................  
Empréstitos .....................
Enagenaeiones..........................
Resultas de ejercicios cerrados 
Am pli ación. .■,................. . ... .
Movimiento de fondos...............  
Reintegros.................................

Totales de ingresos.

1
2
3
4
5

8

10 
il
12
13
14
15
16

PAGOS
Administración provincial........... .
Servicios generales..... ............
Obras obligatorias.........................
Cargas...........................................
Instrucción pública.......................
Beneficencia ................................
Corrección pública........................
Imprevistos ................................
Nuevos Establecimientos..............
Carreteras ......................................
Obras diversas...............................
Otros gastos....................................
Resultas ................ ....................
Ampliación.....................................

Movimiento de fondos....................
Devoluciones..................................

Totales de pagos............................

Existencia en caja y sobrante .

diferencias
Presupuesto ;
autorizedo !

Operacioues 
realizadas. En ma.a | En mon OH

Pesetas, I Pesetas. Pesetae. Peseta’s.

> 
»

951.972 80

»
»
»

508.366 01

>

>
»

443.617 79

>
279.058 51

-1.000 1
14.402 |

79.487 70 
> 
» 
»

»
>
»

199.670 81 
1.000

14 402
>

»
4.269.376 66 192.696 09

47 578 95 ¡
63.984 98
47.678 96

4.130 66545

Ti »
466 99 466 99 »

6.515 809 87 828.684 74 102.030 92 4,789 256 05

4.687. 225 13

125.935 53
88.94U
11 000
38.967 11

177.146 50
1.510.667 32

52.751 50
8.000

88.381 14
43.114 96
4.090 36

10.834 65
31,817 67

418,258 87
18.795 62
6.976 85

> 
i»
S 
> 
>

>
>

1 37 054 39
5 46 325 04
i 6.909 66
i 28.122 46
i 146.328 83

1,092 408 45
'33.955 88

1 023 15

74*615 16 21.832 86 i 52.78230

>
69.224 60

1.996.133 58
17.112 42
86.288 14
52.144 43

> 
»

»

62.144 48
»

42,112 18 
! 1,910 845 .44

i »

4.143.371 30 799.148 01 52.144 48
1 3.396 367 77

1.372-438 57 29 436 73 3 344.223 29

5.615.809 87 ' 823 584 74

para la enagenacdón del fruto de na
ranja llams^da china, pendiente en ios 
paseos públicos de esta localidad, se 
anuncia, asij por medio de este edicto, 
para que erí el plazo de diez dias, con
tados desde mañana, puedan presea- 
terse las reclamaciones que se quie
ran, de conformidad con lo que dispo
ne el articulo 29 de la Instrucción de 
26 de Abril último, sobre contratación 
de ¡os servicios provinciales y muni
cipales; advirtiéndose que pasado re
ferido plazo no será admitida ningu
na de las qqe se ppiduzcan, y se pro- • 
cederá á anunciar la subasta que se 
intenta.

Posadas 6 de Diciembre de 1900.-— 
Francisco E. Uceda.—Antonio Uce
da, Secretario.

Ninií. 3iÚ3

Hago saber: que resuelto por el 
Ayuntamiento de mi presidencia la 
celebración de la correspondiente su
basta para el arriendo de los produc
tos del Matadero publico de esta po
blación, durante los años de 1901, 
1902 y 1903, se anuncia así por medio 
de este edicto, para que en el plazo 
de diez días, contados desde el de ma
ñana, puedan presentarse las recia- 

•maciones que se quieran, según dis- , 
pone el artículo 21S de la Instrucción 
de 26 de Abril último, sobre contra- 

; tación de los servicios provinciales y

En Córdoba A 30 de Noviembre de 1900-—El Contador, Pedro Mir de Lara.
TTXaw

Ayuntamientos

F L'ENTE TOJAR
Núm. S9!)3

bon Antonio SAnohoz Cicilia, Alcdlds con & ti 
tllcionat da aata vilía.
IIá,go Saber: que conforme al artí- 

úulo 4.° fiel Real decreto de 7 de Ju- 
^m de 1891, se arrienda en pública 
subasta el arbitrio de pesas y medi- 
^ás, impuesto con el carácter de obli- 
SatoriOj para el próximo año de 1991, 
•^“yo remate tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales el día 15 del ac- 
^dal, de diez á doce de su mañana, 
^újo el tipo de 926 pesetas 15 cénti- 
®^°s, á que asciende el ingreso fijado 
®h el presupuesto aprobado por la 
•^^UU municipal.

El acto será presidido por mi ó por 
®Í Señor teniente Alcalde ó Concejal 
®ñ quien delegue, con asistencia de 
°tro Concejal designado por este 
■Ayuntamiento; la licitación se verifi- 
^árA por pujas á la Han a, y el arrien-

do, en su caso, se ajustará à las con
diciones que aparecen fijadas en el 
pliego y tarifa, que se acompañan al 
expediente de su razón, el cual se ha
lla de maniflesto al público eu la Se
cretaria de este Municipio; debiendo 
advertir que para tomar parte en la 
subasta es preciso depositar en el ac
to de la misma, ó previamente en las 
cajas del Tesoro ó en Ia del Municipio, 
la cantidad de 46 pesetas 30 céntimos 
en metálico ó efectos públicos,- equi
valente al 6 por 100 del tipo aeñaládo 
piira él remate, y que la persona á 
cuyo favor se adjudique deberá pres
tar ene! término de cinco días desde 
que la adjudicación le sea hecha, la 
fianza definitiva de la cuarta parte de 
la cantidad en que se adjudique, el re
mate.

La duración del contrato será de 
un año, empezando á coctarse desde 
1.“ de Enero de 1901 á 31 de dicho 
afio, y el pago de la cantidad en que 
la adjudicación tenga efecto se veri- 
ficará en cuatro plazos iguales dentro

de los cinco primeros días de los me
ses de Febrero, Mayo, Agosto y No
viembre.

Si en dicha subasta no hubiere re
mate, se celebrará una segunda, ba
jo las mismas condiciones, por igual 
tipo, en idéntica forma y á las propias 
horas, á los diez días después, y en 
ella se admitirán posturas por las 
tres cuartas partes del importe que 
queda fijado como tipo de subasta, 
adjudicándosc al que resulte mejor 
postor, sin ulterior licitación.

Lo que se anuncia al publico para 
conocimiento de las personas que de
seen interesarse en lasubasta.

Fuente-Tójar á 3 de Dibiembre de 
1900.—Antonio Sánchez.

POSADAS -
Núiii. 3401

D. Fraaoisco E. Eceda Garcia, Alcalde cona
ti tn cienat de esta villa.
Hago saber: que resuelto por el 

Ayuntamiento de esta villa la cele
bración de la correspondiente subasta

municipales; advirtiéndose que pasa
do referido plázó' no será admitida 
ninguna de las que se produzcan, y 
se procederá á anunciar la subasta 
que se intenta.

Posadas 1.® de Diciembre de 1900-. 
—Francisco E. Uceda.—Antonio Uce
da, Secretario.

BENAMEJI
Kúai. 3404

. Don José Lara MeiUua, Alcalde accidental 
del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el proyecto de reparto de arbi
trios extraordinarios para cubrir el 

’ déficit resultante en el presupuesto 
municipal ordinario de expresada vi
lla, respectivo al año de 1900, el mis
ino queda expuesto al público en el 
local en que ha celebrado sus sesiones 
la Junta respectiva, por término de 
ocho dias, á partir desde la inserción 
del presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, para que los contri- 
buyemes puedan examinarlo y adu
cir las reclamaciones que estimen 
convenientes; advirtiéndose que al 
día siguiente de terminar dicho pla
zo se reunirá la Junta en el salón ca
pitular, de dos á cuatro de la tarde, 
para oír las reclamaciones que se ha
yan hecho por escrito, y las que se 
hagan verbalmente en el acto del jui
cio de agravios.

Lo que se anuncia al público con 
arreglo á las disposiciones vigentes.

Benamejí ade Diciembre de 1900.
—José Lara. ■
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Regimiento iofanteria lie Balicia
NUM. 19.—PRIMER BATALLON

Num. 8410
Comisión liquidadora

Relación nominal de los individuos 
de este Batallón cuyos ajustes se ha
llan ultimados con arreglo á la R®®^ 
orden de 7 de Marzo último (D. 0. nú
mero 63) y no han solicitado sus ai" 
canees:

Soldado, Juan Bello Pujol, natural 
de Lucena (Córdoba),

Zaragoza 30 de Noviembre de ISOO-

SECCION DE ANUNCIO^
En la imprenta del ‘'Diario de 

Córdoba» Letrados 18, se hallan 
de venta los

REPARTIMIENTOS 
do las riquezas rústica y ur- 
baña, listas cobratorias T 
resúmenes, con arreglo al 
nuevo modelo oficial.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos, 
Majores, Auxiliares y de Caja.

LOS EXPEDIEN-
tes para guardas jurados.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impoo®'* 
tos establecidos.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

JUSTIFICANTES
de revista.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas,, 
á 6 céntimos ejemplar.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, eón- 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobro 
pagos y sueldos*

Listas de embarque^
con arreglo al último modelo.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re- 
cargos.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

Imprenta del DTAHIO DE CORDOBA
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